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DE LA PBOYINGIA DE MADBED

•ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TPRIFft DE INSERCIONE

Las leyes, órdenes yanuncies qae hayan de insertarse en
log Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
{(gpeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
ioimencionados periódicos.

{Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madreo.-—Llevado a domicilio: al mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn afio, 86,

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y nn afio, 48

Particülarbs.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de Ma-
drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 _1 afio.

Anuncios procedentes de la Exoelentisia_»

Diputación Provincial, linea o fraeeión
ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, linea o fraoción
ídem particulares

0,80 p _\u25a0*\u25a0».• I
1,00

—
1,00

—
2,00

-
8e admiten suscripciones en la Administración delBoletín,

calle de Peligros, 3 entresnelo derecha.— Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración eon inolnsión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINA8,PELIGROS, 8, entresnelo dereoha
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 820

Número simelto, 50 céntimos

A particu' lares, 60 céntimos
DE DIEZ A DOCE Y DF TRES A SEIS

PARTE OFICIAL la carretera que va a encontrar a la
llamada de Francia, en las inmedia-
ciones de Fuente del Fresno, conti-
nuando por esta última hacia el Sur,
liasta llegar a Alcobendas, y desde
aquí, en dirección S. E. tomando el
camino que conduce a Paracuellos de
Jarama, desde donde siguiendo por la
carretera de Aljavir, que pasa por
Cobeña, se llegará de nuevo a Algete.

Tanto esta Memoria como las libre-
tas y planos se entenderán que son y
quedarán de la propiedad del Estado.

Estos trabajos de gabinete durarán,
como máximo, dos meses.

el Director de aquel Instituto, hacien-
do constar han finalizado los trabajos
de campo o gabinete, que se han lle-
vado a cabo con arreglo al pliego de
condiciones, y es procedente el abono
del importe de la parte correspon-
diente de la contrata.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Boina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
tInfantes continúan sin novedad en
inimportante salud.

4.* En las oficinas del Instituto
Geológico y Minero de España, Cris-
tóbal Bordíu, 7, se facilitarán referen-
cias y se hallarán de manifiesto para
consulta, todos los días hábiles, de
diez a trece, hasta el 30 de Abrilpró-
ximo, los mapas yMemorias relativas
a la zona donde han de realizarse los
estudios objeto de este concurso.

9.* Para tomar parte en el concur-
so será preciso haber constituido, en
calidad de depósito provisional, en la
Caja general de Depósitos, la canti-
dad de 1.000 pesetas, que se devolve-
rá a los concursantes cuando la Ad-
ministración decida la adjudicación o
anulaciór* del concurso.

De igual beneficio disfrutan las
ismás personas de la Augusta Real
Familia.

2.° Estudio por el procedimiento
sísmico de un perfil qne partiendo de
los afloramientos del terreno cretá-
ceo en Torrelaguna y atravesando el
polígono anterior, llegue al sondeo
que se ejecuta en Alcalá de Henares
por cuenta de Estado.

5.a Comenzarán los trabajos de
campo en el plazo máximo de quince
días, contados a partir de la fecha en

que se otorgue la escritura de con-
trata.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 10.a Desde el día siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en
la Gaceta de Madrid, hasta el 30 de
Abril próximo, se admitirán en el
Negociado tercero de la Sección de
Minas del Ministerio de Fomento, to-
dos los días hábiles, de diez a trece,

las proposiciones de los interesados,
en pliego cerrado y sellado con lacre,
que habrá de contener los docnmen-
tos siguientes:

Dirección general de Prisiones.
—

Pri
sión delular de Madrid

BASES

1." Pueden concurrir libremente a
e«te concurso particulares o entida-
des nacionales o extranjeras, debiendo
acompañar a la proposición, quien
alegue alguna representación, la prue-
ba documental necesaria de dicha con-
dición jurídica.

6.a Inspeccionará los trabajos per-
sonal técnico del que constituya la
plantilla del Instituto Geológico y
Minero de España, que designará de
Real orden el Ministro de Fomento
a propuesta del Director de aquel
Centro.

ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta de Disci-
plina de esta Prisión se amplía el nú-
mero de talleres que se estima conve-
niente implantar para el desarrollo
del trabajo en este establecimiento al
de espartería en su propia manifesta-
ción y similares.

2.a A las doce del día 3 de Mayo
próximo, y en el despacho del ilustrí-
simo señor Jefe de la Sección de Minas
e Industrias Metalúrgicas, se procede-
rá en público a la apertura y lectura
en alta voz de los pliegos presentados
y de los documentos que a ellos acom-
pañen, ante una Junta presidida por
dicho señor Jefe de la Sección o per-
sona en quien delegue, de laque for-
marán parte el Director del Instituto
Geológico y Minero, el Jefe del Nego-
ciado de Investigaciones de la Sección
de Minas, elInterventor Delegado del
Tribunal Supremo de la Hacienda pú-
blica de este Ministerio, y un señor
Abogado del Estado, adscrito a la
Asesorería jurídica del Ministerio,
asistiendo un Notario, que designará
el Ilustre Colegio de esta Corte, para
dar fe del acto.

7." Los concursantes podrán for-
mular sus proposiciones con respecto
a la ejecución de uno solo o de los dos
estudios, fijando los precios por que
se obligan a realizarlos en la siguien-
te forma:

1.° Proposioión extendía en pa-
pel del timbre del Estado, de la clase
octava, reintegrada a razón de 1,20
pesetas por hoja, si está escrita a má-
quina, o por pliego, si lo está a mano,
atenida literalmente al modelo que al
final se inserta.

Las condiciones a que han de suje-
tarse las propuestas son las mismas a
que hace referencia el anuncio publi-
cado en el número 103 del Boletín
Oficial de esta provincia correspon-
diente al día 1." del actual.

a) Precio del estudio completo,
realizado por el método gravimétrico,
fijando el número mínimo de esta-

ciones.

2.° Cédula personal del firmante
3.° Documento de personalidad del

mismo, siactúa en nombre ajeno o en
representación de una Sociedad, los
cuales han de estar legalizados sipro-
ceden de territorios que se hallen fue-
ra de la Audiencia de Madrid.

Madrid, 4 de Mayo de 1928.
ElDirector,
Ricardo Mur b) Precio del estudio completo,

por el método sísmico, fijando el nú-
mero minino de estaciones.(E.—188 bis)

Se entiende que en estos precios se
hallan incluidos todos los gastos, de
cualquier índole, que se ocasionen al
contratista, sin que la Administración
tenga que satisfacer a éste cantidad
alguna por ningún otro concepto.

8.a Terminados los trabajos de
campo se acreditará al contratista o
contratistas la mitad de la cantidad
en que se haya estipulado el importe

de cada estudio, siempre que, a juicio
del Instituto Geológico y Minero de
España, se hayan practicado aquellos

con estricta sujeción al convenio fir-

mado.

4.° Resguardo de la Caja general
de Depósitos, acreditativo de haber
efectuado, exclusivamente en metáli-
co, el ingreso en la misma de 1.000 pe-
setas para tomar parte en el concur-
so; y

5.° Si se trata de una Sociedad,
certificación expedida por el Director
o Gerente de la misma, de que no for-
man parte de ella ninguna de las per-
sonas comprendidas en los artículos
primero y segundo del Real decreto de
12 de Octubre de 1923.

MINISTERIO DE FOMENTO
Sección de Minas e Industrias Metalúr

En virtud de lo que dispone elReal
decreto número 325 de 10 de Febrero
"iltimo (Gaceta del 11) y a los efectos
7 en cumplimiento de la Real orden
de esta fecha, se inserta en este perió
dico oficial el siguiente

gicas

37 Cad^inxMlelesestudioscon^prenderáH
W£? a trabajos de campo o sea
la toma de datos y la ejecución de ob-
servaciones en el terreno, cuyo plazo
máximo de duración será de un mes."liego de condiciones para contratar

mediante concurso público la reali-
zación de los siguientes estudios por
medio de los métodos geofísicos, gra-
simétrico y sísmico:
*• Estudio por el procedimiento

gfavimótrico, determinando los gra*
gentes, las curvaturas y las curvas
lsogamas del terreno comprendido
Por el perímetro que se forma partien-
do del poblado de Algete y siguiendo

11.a El adjudicatario se compro-
mete a otorgar la correspondiente es-
critura ante el Notario del Ilustre Co-
legio de esta Corte, en el término de
treinta días, contados a partir del en
que aparezca inserta en la Gaceta de
Madrid la Real orden adjudicándole
definitivamente la contrata, siendo de
su cuenta los gastos de asistencia de
Notario a la apertura de pliegos, los

2.° Los trabajos de gabinete co-
rrespondientes que consistirán en lle-

var a planos los resultados obtenidos
en las estaciones hechas, y en la in-

terpretación de los planos y perfiles
para hacer constar en una Memoria
explicativa detallada las conclusiones
que se deducen con referencia a las

finalidades perseguidas con los estu-

dios. M

La mitad restante será de abono

nna vez hecha entrega al referido Ins-
tituto, al terminar los trabajos de ga-
binete, délas libretas, planos yMemo-
rias relacionadas con los estudios.

A tales efectos, el Ingeniero encar-
gado de la inspección expedirá las
oportunas certificaciones, que visara
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previene a los Ayuntamientos intere-
sados que deberán abonar lo que adeu-
dan, dentro de los diez días siguien-
tes al de la publioación del presente
anuncio.

nar la cuota correspondiente Da_
atenciones de la Brigada Sanitaria !atrasos de ejercicios anteriores por lnconceptos mencionados.

Madrid, Abril de 1926.
ElPresidente,

Felipe Salcedo

de escritura y copias, los de inserción
de este anuncio en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín Oficial de Madrid, y
cualquier otro que pudiera derivarse
del otorgamiento del contrato.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., domiciliado

en..., con cédula personal expedida
en..., a... de... de..., enterado del
pliego de condiciones con sujeción al
cual se han de ejecutar por contrata
mediante concurso público dos estu-
dios geofísicos, uno por medio del mé-
todo gravimótrico y otro por el sís-
mico, en los lugares comprendidos en-
tre Torrelaguna y Alcalá de Henares,
de la provincia de Madrid, que se de-
tallan en los planos y mapas que
obran en el Instituto Geológico yMi-
nero de España; hace constar que se
compromete solemnemente a cumplir
cuanto en dicho pliego se establece,
ofreciendo ejecutar dichos estudios en
los siguientes precios:

12.a Antes de este otorgamiento
deberá consignarse como fianza defi-
nitiva en la Caja general de Depósitos,
en metálico o efectos de la Deuda Pú-
blica del Estado Español al tipo asig-
nado por las disposiciones vigentes,
siendo indispensable la presentación
de la póliza de adquisición de dichos
valores, expedida por Agente de Cam-
bio y Bolsa o Corredor de Comercio,
la cantidad de 4.000 pesetas por cada
uno de los estudios adjudicados.

Este depósito servirá de garantía al
cumplimiento del contrato en cual-
quiera de los casos que tienen señala-
da sanción especial y siempre con los
efectos que expresa el artículo 51 de
la ley de Contabilidad; siendo devuel-
to una vez terminados los estudios,
previo el cumplimiento de las forma-
lidades que determina el artículo 65
del pliego de condiciones generales
para la contratación de las obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de
13 de Marzo de 1903.

Asimismo se recuerda la obligación
de las referidas Corporaciones de abo-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
INTERVENCIÓN

Ejercicio de 1928 Ules de Mayo

a) Estudio por el método gravi-
métrico del terreno abarcado por el
polígono que determinan los pueblos
Algete, Fuente del Fresno, Alcoben-
das, Paracuellos del Jarama, Cobeña,
Ajalvir y Algete (en letra ... pesetas),
con un mínimo de (en letra...) esta-

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCIÓN de fondos por Capítulos, aprobada por laExcelentísima
Comisión Provincial Permanente en sesión de 26 de Abril de 1928.

ciones CfiPITDLOS PESETAS

b) Estudio por el método sísmico
de un perfil que, partiendo de los aflo-
ramientos cretáceos de Torrelaguna y
atravesando el anterior polígono, lle-
gue al sondeo que en Alcalá de Hena-
res ejecuta el Estado para investigar
aguas subterráneas (en letra ... pese-
tas), con un mínimo de (en letra ...

Obligaciones generales 150 000 -
13.a Los concursantes, en sus pro-

posiciones, podrán incluir cualquier
otra condición que juzguen convenien-
te agregar, siempre que no altere esen-
cialmente las impuestas en en este

2.° Representación Provincial .... 8.000
-

3.° Vigilancia y Seguridad 50.000
-

4.° Bienes provinciales
Gastos de recaudación

101.000 -
14.a La adjudicación de los dos es-

tudios se otorgará por laSuperioridad
previo informe del Instituto Geológi-
co y Minero de España, bien a uno
sólo de los concursantes o uno a cada
uno de ellos, según las mayores ga-
rantías y mejores condiciones econó
micas y técnicas que ofrezcan.

concurso estaciones) 5.° 50.000 -
Como condiciones especiales que

juzgo ventajosas para la Adminis-
tración, y no alteran esencialmente
las del pliego, agrego a éstas las si-
guientes, comprometiéndome a cum-
plirlas, como formando parte de
aquél. (Fecha y firma del concur-
sante).

Personal y material

Salubridad e Higiene

80.000
-

7.° 40.000-

8.° Beneficencia .....* 600.000
-

9.° Asistencia social 30.000
-

Caso de no encontrarse aceptables
ninguna de las proposiciones presen-
tadas, se declarará desierto el con-

Instrucción pública 20.000
-

(E.—209) Obras públicas y edificios provinciale» 67b. 000
-

curso Montes y pesca ,
Agricultura y ganadería

5.000
-

16.a El abono del importe de las
certificaciones se efectuará en metáli-
co por la Administración económica
de la provincia de Madrid, donde ra-
dica la zona en que han de realizarse
los estudios con cargo al capítulo 18,
artículo 1.° yconcepto tercero del pre-
supuesto vigente.

gobierno Civil * 5.000
-

Circular Imprevistos .. 12.000
-

Resultas 1 150.000
-

Por Real orden del Ministerio de
Estado de fecha 27 de Enero último
ha sido nombrado Intérprete Jurado
en Madrid, D. Luis Fernández Ruiz-
sánchez, con domicilio en esta Capi-
tal, calle de Velázquez, número 103,
para los idiomas francés, inglés e ita-
liano, habiéndosele dado por mi Au-
toridad posesión del cargo y prestado
juramento con arreglo a las formalida-
des legales, y cumpliendo loprevenido
en el Reglamento de la Interpretación
de Lenguas, de 27 de Abril de 1900,
para el ejercicio de su profesión.

.... 2.976 500-Total

ElPresidente, Felipe Salcedo.
16.a Si no conviniera a juicio de

la Administración, previa propuesta
del Instituto Geológico y Minero de
España, que alguno de los estudios
continuara hasta su terminación, po-
drá ser suspendido, cuando se haya
ejecutado por lo menos la mitad, abo-
nándose al contratista la parte alícuo-
ta, del importe correspondiente a la
obra realizada, y además, como in
demnización, el 25 por 100 de la que
falte por ejecutar.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS peí sellado, de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común, con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, las que, al
abrirlas, no resulten con tal requisita
cumplido, lo cual llevará consigo el
que, una vez presentada la proposi-
ción al oficial encargado de recibirla,
no se pueda ya admitir en ningún mo-
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas a
cumplimiento del Real decreto dei 1-"

de Octubre de 1923 (Gaceta del lo),

con arreglo y a los efectos de su ar-
tíoulo 5.°.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.-E»
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Carreteras .—Reparación
Hasta las trece horas del día 24 de

Mayo de 1928 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid y
en los Registros de las de Avila,Cuen-
ca, Guadalajara, Segovia y Toledo, en
las horas hábiles de oficina, proposi-
ciones para optar a la primera subasta
de las obras de reparación, de expla-
nación y firme de los kilómetros 15 al
21 de lacarretera de Chinchón a Ciem-
pozuelos, durante los ejercicios eco-
nómicos de 1928 y 1929, cuyo presu-
puesto de contrata asciende a pese-
tas 45.000,00, siendo los plazos de
ejecución los que se fijan en el pliego
de condiciones particulares y ecohómi-
cas que rige a estas obras, y la fianza
provisional, para tomar parte en la
subasta, de 1.350 poetas.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y efectos consiguientes.17.a Si una vez comenzadas las

operaciones se suspendieran más de
quince días consecutivos, por causas
exclusivamente imputables a la enti-
dad adjudicataria, a juicio del perso-
nal técnico encargado de la inspección
de los trabajos, se entenderá rescindi-
do el contrato, con perdida de la fian-
za inicial,que pasará a ser del Estado,
quien se incautará por el tiempo
cesario de los aparatos, para proseguir
los trabajos por su cuenta si así con-

Madrid, 1.° de 'Mayo de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez

Diputación Provincial
DE

DE MADRID
Modelo de proposición

DonN. N., vecino..., calle. *,nume-
ro ..., según cédula personal u.uD1,
ro.... enterado del anuncio Pub'icr.
con fecha ... de ... último, y de «^
condiciones y requisitos q^e.se.eX1^u.
para la adjudicación, en pública
basta, de las obras de ..., de la carr^
tera de ..., provincia de..., se 1
promete a tomar a su cargo la e]

ción de las mismas, con estricta sj^
ción a los expresados requisitos y .
diciones, por la cantidad
la proposición que se haga, adm
do o mejorando lisa y llanamen »>

tipo fijado; pero advirtiendo que
-

18.a Librarán al contratista de su
obligación únicamente los casos de
fuerza mayor.

viniere INTERVENCIÓN

Aportación municipal y atenciones
sanitarias La subasta se verificará en la Jefa-

tura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, situada en la plaza de laInde-
pendencia, número 8, 1.°, el día 29
de Mayo, a las once horas.

19.a El adjudicatario se somete a
la competencia de la Administración
en vía Administrativa, en las cuestio-
nes que se susciten sobre la inteligen-
cia, efectos y rescisión del contrato, y
en su caso, a la de la jurisdicción Con-
tenciosoadministrativa.

Expirado el trimestre de 1.° de Ene-
ro a 31 de Marzo último, y aparecien-
do algunos Ayuntamientos en descu-
bierto del pago de sus cuotas de apor-
tación municipal correspondiente a
dicho período, plazo que esta Presi-
dencia ha dejado transcurrir sin con
minación alguna, en su deseo de facili-
tar el cumplimiento de este deber, se

Elproyecto estará de manifiesto en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas, en los días yhoras hábiles de ofi-
cina.Madrid, 17 de Marzo de 1928.

—
El

Jefe de la Sección, M.Valiente. La proposición se presentará en pa-
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desechada toda proposición en que no
exprese determinadamente la can-

tidad en pesetas y céntimos, escrita
letra, por la que se compromete el

capónente a la ejecución de las obras,

así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula).'

zos parciales o del plazo único parala ejecución total de la obra, sin que
la correspondiente a ellos haya sido
ejecutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevode cuatro meses para
que la realice, y si transcurrida la pró-
rroga no se ejecutasen las obras corres-
pondientes, será rescindido el contra-
to, con pérdida de la fianza, sin que se
admita al contratista reclamación al-
guna ni se reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra ejecu-
tada, con arreglo a las condiciones fa-
cultativas, y el recibo de ios materia-
les acopiados que, siendo necesarios
para la obra, estén al pie de ella, así
como los medios auxiliares que pue-
dan ser de utilidad para la continua-
ción de las mismas, que se abonarán
por la Administración al precio en
que contradictoria y oportunamente
hubieran sido tasados, con el descuen-
to del 10 por 100 por cada año de em-
pleo, y siempre que su estado de con-
servación sea perfecto.

sobre el retiro obrero y accidentes del
trabajo.

das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto- ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de las obras de reparación, de
explanación y firme de los' kilómetros
6 al 8 de la carretera de tercer orden
de Loeches al puente sobre el Jarama
en la de Chinchón a Ciempozuelos,
trozo tercero.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.
El Ingeniero autor del proyecto,

José Barcala
Examinado:

ElIngeniero Jefe,
Albacete(Fecha y firma del proponente)

Es copia
condiciones pabticulabes y econó- (E.—195)

micas 1.a Elrematante quedaráobligado,
bajo la penalidad que determina el
artículo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de
Madrid, dentro del término de trein-
ta días, contados desde la fecha de
la publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, de la adjudicación de-
finitiva,yprevia presentación de los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de la inserción del anun-
cio de la subasta en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín Oficial de
la provincia, así como del resguardo
del depósito definitivo, consignado co-
mo fianza a disposición del señor In-
geniero Jefe de Obras Públicas de la
provincia, en Madrid, en la Caja ge-
neral de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda Pública, al tipo
asignado por las disposiciones vi-
gentes, consistente en el 5 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata, si la adjudicación fuere por la
cantidad que haya servido de tipo a la
subasta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (100) de dicha
cantidad. Si la baja excede del cinco
(5) por ciento (100) del tipo de subas-
ta, la fianza consistirá en el importe
de dicho cinco por ciento aumentado
en la tercera parte de la diferencia
entre el mismo y la baja ofrecida.

ue además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-

das por Real decreto de 13 de Marzo

de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en las
contratas de las obras de reparación,
de explanación y firme de la carretera

de tercer orden de Chinchón a Ciem-
pozuelos, kilómetros 15 al 21.

1.a Elrematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que de-
signe el Decano del Colegio Notarial
de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de lapublicación en elBoletín Oficial
de laprovincia, de la adjudicación de-
finitiva, y previa la presentación de
los documentos que acrediten el pa-
go de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en la Gace-
ta de Madrid y en el Boletín Oficial
de la provincia, así como del resguar-
do del depósito definitivo, consignado
como fianza a disposición del señor
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia, en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el cinco por ciento
del importe del presupuesto de con-
trata, si la adjudicación fuere por la
cantidad que haya servido de tipo a
la subasta, o con una baja que no ex-
ceda del cinco (5) por ciento (100) de
dicha cantidad. Si la baja excede del
eince (5) por ciento (100) del tipo de
subasta, la fianza consistirá en el im-
porte de dicho cinco por ciento, au-
mentado en la tercera parte de la di-
ferencia entre el mismo yla baja ofre-
cida.

Hasta las trece horas del día 24 de
Mayo de 1928, se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la provin
cia de Madrid y en los Registros de
las de Avila, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas habi-
do oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de re-
paración, de explanación y firme de
los kilómetros 6 al 8 de la carretera
de Loeches al puente sobre el Jarama
en la de Chinchón a Ciempozuelos,
durante los ejercicios económicos de
1928 y 1929, cuyo presupuesto de con-
trata asciende a 16.793,57 pesetas,
siendo los plazos de ejecución los que
se fijan en el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige ka
esías obras, y la fianza provisional,
para tomar parte en la subasta, de 505
pesetas.

6.a Los gastos de inspección y de
liquidación serán de cuenta del con-
tratista, y se descontarán de las cer-
tificaciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep-
tiembre de 1927.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente. Su abono se hará en metá-
lico, en la Tesorería de Hacienda de
la provincia donde radican las obras,
con cargo al capítulo y artículo co-
rrespondiente del presupuesto vigente
y a los de los presupuestos sucesivos.
Podrá, sin embargo, sustituirse el abo-
no en metálico, en todo o en parte,
por el de títulos del empréstito o Deu-
da que se emita para las atenciones
del presupuesto extraordinario, según
se exprese en la proposición. En este
caso no será aplicable lo dispuesto en
las condiciones 8 y 9 sobre abono de
mayor cantidad de obra ejecutada que
la correspondiente a cada plazo total.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, situada en la plaza de la In-
dependencia, número 8, 1.°, el día 29
de Mayo, a las once horas.

Elproyeete estará de manifiesto en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas, en los días y horas hábiles de ofi
ciña.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado, de 3,60 pesetas, o en
papel común, con póliza de igual pre-
cio, desechándose, desde luego, las
que, al abrirlas, no resulten con tal
requisito cumplido, lo cual llevará
consigo el que, una vez presentada la
proposición al oficial encargado de re-
cibirla, no se pueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la defi-
ciencia qtie en cuanto a reintegro

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obras por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 10 \

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y la liquidación
definitiva, y se justifique el pago to-
tal de la contribución de subsidio in-
dustrial, y de los daños y perjuicios,
si los hubiere, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 65 del pliego de
condiciones generales.

tenga
Las Empresas, Compañías o Socie-

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo y a los efectos de su artí-
culo 5.°

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho a que se le abone
en un plazo parcial mayor suma que
la que corresponda a la valoración
de contrata de la_ obras ejecutadas en

en dicho plazo parcial, de lo que se
deducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta y el
descuento a que se refiere la condición
6.a. Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista, no
se aplicarán partiendo como base de
la fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en qué deban realizarse los
pagos.

2." Cuando el contratista haya eje-
cutado obras por valor del 25 por 100
del presupuesto le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

4.a Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de
treinta días, a contar desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la adjudicación definitiva, y
deberán quedar terminadas en el pla-
zo de de doce (12) meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928— El
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete.

Modelo de proposición
3.a Elresto de la fianza no será

devuelto al contratista hasta que se
apruébela recepción y liquidación de-
finitiva y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, silos
Hubiere, con arreglo a lo dispuesto en
el artícnlo 65 del pliego de condicio-
nes generales.

Don N.N., vecino..., calle .., nú-
mero..., según cédula personal, núme-
ro..., enterado del anuncio publicado
con fecha... de... último, y de las con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de..., de la carre-
tera de..., provincia de..., se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a

los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de... (aquí lapro-
posición que se haga, admitiendo o
mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no
se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,

así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula).

5.a El contratista se obliga a eje-
cutar en los seis meses primeros del
plazo la obra correspondiente a la pri-
mera anualidad; en los seis meses si-
guientes, la correspondiente a la se-
gunda.

Primera anualidad de 1928, pese-
tas 2 803,41.

\u25a04.a Sedará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en el Boletín
Oficialde la adjudicación definitiva y
7 deberán quedar terminadas en el
plazo de doce meses, a contar de la
\u25a0-echa de comienzo de las obras.

9.a Si en algún plazo parcial exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la

cifra total consignada en el presu
puesto del Estado para obras por con-
tratas, dejarán de satisfacerse aque-

llas para las subastas últimamente he-
chas, por orden de antigüedad, las
cuales serán de abono en el siguiente
ejercicio, sin derecho a devengar in-

tereses de demora por esta causa.

Segunda anualidad de 1929, pese
tas 13.990,16.

Total, 16.793,57 pesetas
Si llegase el término de estos pla-

zos parciales, o del plazo único para la
ejecución totalde la obra, sin que laco-
rrespondiente a ellos haya sido ejecu-
tada, se le requerirá por escrito, fiján-
dose uno nuevo de dos meses para
que la realice, y, si transcurrida la
prórroga no se ejecutasen las obras
correspondientes, será rescindido el
contrato, con pérdida de fianza, sin
que se admita al contratista reclama-
ción alguna ni se reconozca otro dere-
cho que el abono de lacantidad de obra
ejecutada, con arreglo a las condicio-

5.a El contratista se obliga a eje-
citar en los seis primeros meses del
plazo la obra correspondiente a la
Primera anualidad, y en los seis me-
ses siguientes la correspondiente a la
8egunda. 10. Regirán para esta contrata los

«receptos a que se refiere la Ley de

14 de Febrero de 1907, relativa a la

protección debida a la Industria Na

cional y el Real decreto de 20 de Ju-

nio de 1902 referente al contrato de

trabajo con los obreros y lo legislado

Primera anualidad de 1928, pese-
tas 7.512,00.

Segunda anualidad de 1929, pese-
tas 37.488,00.

(Fecha y firma del proponente)

CONDICIONES PAKTICÜLAEES Y ECO-
NÓMIOAS

que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobaTotal, 45.000,00 pesetas.

Si llegase el término de estos pla-
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nes facultativas, y el recibo de los
materiales acopiados que, siendo ne-
cesarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de las mismas, que se
abonarán por la Administración al
precio que contradictoria y oportuna-
mente hubieran sido tasados, con el
descuento del diez por ciento por cada
año de empleo, y siempre que su es-
tado de conservación sea perfecto.

Hasta las trece horas del día 24 de
Mayo de 1928 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid y
en los Registros de las de Avila,Cuen-
ca, Guadalajara, Segovia y Toledo, en
las horas hábiles de oficina, proposi-
ciones para optar a la primera subas-
ta de las obras de reparación, de ex-
planación y firme de los kilómetros 1
al 4, 7 y 8 de la carretera de Puente
de Arganda a Colmenar, durante los
ejercicios económicos de 1928 y 1929,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 46.669,76 pesetas, siendo los plazos
de ejecución los que se fijan en el plie-
go de condiciones particulares y eco-
nómicas que rige a estas obras, y la
fianza provisional, para tomar parte
en la subasta, de 1.401 pesetas.

diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicasión en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de la adjudica-
ción definitiva,y previa la presenta-
ción de los documentos que acrediten
el pago de los derechos de la inser-
ción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, así como del res-
guardo del depósito definitivo consig-
nado como fianza a disposición del
señor Ingeniero Jefe de Obras Públi-
cas de la provincia, en Madrid, en la
Caja general de Depósitos, en metáli-
co o efectos de la Deuda Pública, al
tipo asignado por las disposiciones vi-
gentes, consistente en el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata,
si la adjudicación fuere por la canti-
dad que haya servido de tipo a la su-
basta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (100) de dicha
cantidad. Si la baja excede del cinco
(5) por ciento (100) del tipo de subasta,
la fianza consistirá en el importe de
dicho cinco por ciento, aumentado en
la tercera parte de la diferencia entre
el mismo y la baja ofrecida. •

6.a Los gastos de inspección y dflliquidación serán de cuenta del entratista y se descontarán de las J?"ficaciones mensuales o de la IíqJa
ción, con sujeción a lo dispuesto en!¡
Real decreto de 29 de Septiembre A

7. Se acreditará mensualmente alcontratista el importe de las obrasejecutadas, con arreglo a lo queresul
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des
cuento a que se refiere la condiciónsiguiente; su abono se hará en metalico en la Tesorería de Hacienda de laprovincia donde radican las obras
con cargo al Capítulo y Artículo co-rrespondientes del Presupuesto vigen-
te y a los de los presupuestos sucesi-
vos. Podrá, sin embargo, sustituirse
el abono en metálico, en todo o en
parte, por el de títulos del empréstito
o Deuda que se emita para las atencio-
nes del presupuesto extraordinario,
según se exprese en la proposión. En
este caso no será aplicable lo dispues-
to en las condiciones 8 y 9 sobre abo-
no de mayor cantidad de obra ejecu-
tada que la correspondiente a cada
plazo total.

6.a Los gastos de inspección y li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifica-
ciones mensuales o de la liquidación,
con sujeción a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Septiembre de 1926
y Real orden de 9 de Septiembre
de 1927. La subasta se verificará en la Jefa-

tura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, situada en la plaza de lalnde
pendencia, número 8, Io,el día 29 de
Mayo, a las once horas.

7 a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abono se hará en metáli-
co, en la Tesorería de Hacienda de la
provincia donde radican las obras,
con cargo al capítulo y artículo corres-
pondientes del Presupuesto vigente y
a los de los presupuestos sucesivos.
Podrá, sin embargo, sustituirse el abo-
no en metálico, en todo o en parte,
por el de títulos del empréstito o
Deuda que se emita para las atencio-
nes del presupuesto extraordinario,
según se exprese en la proposición.
En este caso no será aplicable lo dis-
puesto en las condiciones 8 y 9 sobre
abono de mayor cantidad de obra eje-
cutada que la correspondiente a cada
plazo total.

Elproyecto estará de manifiesto en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas, en los días y horas hábiles de ofi
ciña.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, las que, al
abrirlas, no resulten con tal requisito
cumplido, lo cual llevará consigo el
que, una vez presentada la proposi-
ción al oficial encargado de recibirla,
no sa pueda ya admitir, en ningún mo
mentó, el subsanar la deficiencia que
en cuanto a reintegro tenga.

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obras por valor del 25 por 100
del presupuesto le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

8.a El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargólo
tendrá derecho a que se le abone en
un plazo parcial mayor suma que la
que corresponda a la valoración de
contrata de las obras ejecutadas en di-
cho plazo parcial, de la que se dedu-
cirá la parte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición 6.

3. El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitiva y se justifique el pago total de
la contribución de subsidio industrial
y de los daños yperjuicios, si los hu-
biere, con arreglo a Iddispuesto en el
artículo 65 del pliego de condiciones
generales.

4.a Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de
treinta días, a contar desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la adjudicación definitiva, y
deberán quedar terminadas en el pla-
zo de doc£ (12) meses, a contar de la
fecha deTOmienzo de las obras.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo a los efectos de su artícu-
lo5.°

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho a que se le abone
en un plazo parcial mayor suma que
la que corresponda a la valoración de
contrata de las obras ejecutadas en
dicho plazo parcial, de la que se de-
ducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta y el
descuento a que se refiere lacondición
6. Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratistas, no
se aplicarán, partiendo como base de
la fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse
los pagos.

Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo 40 del Pliego de condiciones
generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los
pagos.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.—El
Ingeniero Jefe, Francisco de Alba-
oete.

Modelo de proposición
Don N.N., vecino ..., calle ..., nú-

mero ..., según cédula personal núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ... último,yde 1as con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de ..., de la carre-
tera de..., provincia de..., se com-
promete a tomar a su cargo la ejecu-
ción de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de ... (aquí
la proposición que se haga, admitien-
do o mejorando lisa y llanamante el
tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no
se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula).

9.a Si en algún plazo parcial ex-
cedieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas,
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

5.a El contratista se obliga a eje-
cutar en los seis primeros meses del
plazo, la obra correspondiente a la
primera anualidad y en los seis meses
siguientes, la correspondiente a la se-
gunda.

La distribución en anualidades es
la siguiente:

9." Si en algún plazo parcial exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la ci-
fra total consignada en el Presupuesto
del Estado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta causa.

Primera anualidad de 1928, Dese-
tas 7.790,74.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere laLey de l**
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacional
y el Real decreto de 20 de Junio de
1902, referente al contrato de trabajo

con los obreros y lo legislado sobre el
retiro obrero y accidentes del trabajo.

Madrid, 24 de Marzo de 1928.
El Ingeniero autor del proyecto,

José Barcala

Segunda anualidad de 1929, pese-
tas 38.879,02. V

Total, 46.669,76 pesetas.
Si llegase el término de estos pla-

zos parciales o del plazo único para
la ejecución total de la obra, sin que
la correspondiente a ellos haya sido
ejecutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de cuatro meses
para que la realice y si transcurrida la
prórroga no se ejecutasen las obras
correspondientes, será rescindido el
contrato con pérdida de fianza, sin
que se admita al oontratista reclama-
ción alguna ni se reoonozca otro dere-cho que ol abono de la cantided deobra ejecutada con arreglo a las con-diciones facultativas y el recibo de los
materiales acopiados, que siendo ne-
cesarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliaresque puedan ser de utilidad para la
continuación de las mismas, que se
abonaran por la Administración al
precio que contradictoria y oportuna
mente hubieran sido tasados, con eldescuento del 10 por 100 por cada añode empleo y siempre que su estadode conservación sea perfecto.

(Fecha y firma del proponente)10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de
14 de Febrero de 1907, relativo a la
protección debida a laindustria nacio-
nal, y el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros, y lo legislado
sobreseí retiro obrero y accidentes del
trabajo.

CONDICIONES PABTICDLABES Y ECONÓ-
Examinado:

El Ingeniero Jefe,MICAS

que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto ley de 16
de Mayo de 1926, han de regir en la
contrata de las obras de reparación,
de explanación y firme de los kilóme-
tros 1al 4, 7 y 8 de la carretera de
tercer orden de Puente de Argada a
Colmenar de Oreja, provinoia de Ma-
drid.

Albacete
Es copia.

(E.—ÍM)

Tesurería -Contaduría de Hasisuda
Madrid, 24 de Marzo de 1928.

El Ingeniero autor del proyecto,
José Barcala

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Zona de GetafoExaminado

2° trimestre de 1928El Ingeniero Jefe,
Itinerario de cobranza que ei

caudador que suscribe presenta a

Tesorería, Contaduría de Saciena
para su inserción en el Boletín
cial.

Albacete 1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-

Es copia.

(E.—196)



Lunes 7 de Mayo de 1928 5

Paéblos y días

Getafe.-17,18yl9.
AJcorcón.— 9 y 1U.

Batres.
—

2,

Carabanchel Alto.-22 y 23.
Carabanchel Bajo.—22, 23, 24, 25
26.
Casarrubuelos.

—
1..

Ciempozuelos.
—

14 y 15.
Cubas.— 1.
Fuenlabrada.

—
6, 7 y 8.

Griñón.—2 y 3.
Humanes.

—
4.

Leganés.— 24, 25 y 26.
Moraleja.

—
3

Móstoles.- 9 y 10.
Parla— 4 y 5.
Pinto.— 3, 4 y 5.
San Martín de la Vega.

—
16.

Serranillos.
—

2.
Titulcia.—14.
Torrejón de la Calzada.

—
5.

Torrejón de Velasco.
—29, 30 y 31.

Valdemoro
—

3, 4 y 5.
Villaverde.— 17, 18 y 19.
Madrid, 1 de Mayo de 1928.

ElRecaudador,
Ramón Martín

TRIBUNAL SUPREMO clamacióndedos milochocientas trein-
ta y dos pesetas noventa céntimos,
intereses, gastos y costas; y

do Gómez García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta Corte, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio a que haya lagar.

Madrid, 16 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Secretaria
RELACIÓN de los pleitos incoados

ante la Sala de lo Contencioso- ad-

Fallo
Que debo mandar y man'o seguir

adelante la ejecución despachada con-
tra la Sociedad Anónima «El Impar-
cial>, por la cantidad principal dedos
mil ochocientas treinta y dos pesetas
noventa céntimos, importe de la letra
de cambio base de la demanda, inte-
reses legales de dicha cantidad a ra-
zón del cinco por ciento anual, desde
el tres de Mayo último, fecha del pro-
testo de dicha letra, gastos del protes
to y costas causadas y que se causea,
en que expresamente se condena a di-
cha Sociedad, mandando asimismo
que con el producto de los bienes em-
bargados y demás que sea necesario
embargar y hacer efectivo, se haga
pago a la Sociedad acreedora de di-
chas responsabilidades.— Así por esta
mi sentencia que, además de notifi-
carse en Estrados, por la rebeldía de
la Sociedad deudora, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Miguel To-

MINISTEATIVO.
Pleito número 9.211.— Doña Maríade los Dolores Telles de Girón, contrala Real orden expedida por el Minis-

terio de Instrucción Pública en 30 de
Noviembre de 1927, sobre adquisición,
por ei Estado, de los archivos de laCasa Ducal de Osuna.

Pleito número 9.223.— D.Luis Ma-cla de Rivero y Bravo, contra la Real
orden expedida por el Ministerio de la
Gobernación en 14 de Diciembre de
1927, sobre reorganización del Cuerpo
de Correos.

Mariano Rodrigo
(B—642)

edicto

Por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro de esta
Corte, en providencia de veintiocho
de Abrilúltimo, dictada en la denun-
cia formulada por el Procurador don
Eduardo Morales Díaz, en nombre y
representación de la Sociedad «La
Equitativa» (fundación Rosillo), Socie-
dad Anónima de Seguros, con domi-
cilio en esta Corte, Montalván, núme-
ro veintidós, sobre extravío de un tí-
tulo consistente en una obligación de
la Compañía de los Ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza y a Alicante, al
tres por ciento, primera hipoteca, que
lleva el número dieciocho mil sete-
cientos noventa yocho, de un valor no-
minal de cuatrocientas setenta ycin-
co pesetas, con cupón a vencer en pri-
mero de Julio próximo, ha admitido
dicha denuncia, mandando se haga
pública la misma, por medio de edic-
tos, que se insertarán en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia,domicilio de la Sociedad emiso-
ra, para que, dentro del término de
nueve días, pueda comparecer ante
9ste Juzgado el actual tenedor o te-
nedores de la mencionada obligación,
y an cumplimiento de lomandado y a
fin de que pueda llevarse a cabo en
dichos periódicos la inserción , expido
el presente en Madrid, a primero de
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ElSecretario,

Pleito número 9.224.— Sociedad
«Sotti y Compañía», contra acuerdo
del Tribunal Económico-administrati-
vo en 7 de Enero de 1928, sobre arbi-
trio de inquilinato.

Pleito número 9.227.
—

Ricardo Gon-
zález Cienfuegos, contra la Real or-
den expedida por el Ministerio de Fo-
mento en 24 de Octubre de 1927, so-
bre reconstrucción de la pre_a de Val-
delaguna.

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS
rres

Pleito número 9.236.
—

Sociedad
«Santander-Mediterráneo», contra la
Real orden expedida por el Ministerio
de Fomento en 20 de Diciembre de
1927, sobre modificación de forma de
pago.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, según y a
los fines acordados y mediante a igno-
rarse el actual domicilio de la Socie-
dad deudora, se expide el pre-*ente en
Madrid, a veintiocho de Abril de mil
novecientos veintiocho.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de presentación de las factu
ras de intereses, número 858 de la
Deuda, al 4 por 100 interior; núme-
ro 78 de la Deuda, al 4 por 100 exte-
rior; número 54 de amortizable, 5
por 100, emisión de 1926; número 175
de amortizable, 5 por 100, emisión
de 1927, sin impuesto, y número 119
de la Deuda ferroviaria amortizable,
5 por 100, hechas por D. José Plan-
chuelo de la Torre para el vencimien-
to de 1.° de Abril de 1928, se anuncia
alpúblico, por medio del presente y
término de un mes, para que la perso-
na en cuyo poder se hallaren o tuvie-
re noticia de su paradero los presente
en las oficinas de esta Dirección gene-
ral, dentro del indicado plazo, trans-
currido el cual sin haberlo efectuado
serán declarados nulos y sin ningún
valor ni efecto, conforme a lo preveni-
do en la Real orden de 17 de Abril
de 1913.

Pleito número 9.237.
—

José Oliva-
res Díaz y otros, contra la R^al orden
expedida por el Ministerio de Fomen-
to en 23 de Septiembre de 1927, sobre
inclusión en el Cuerpo de Ingenieros
de Caminos a D. Cándido Fernández
López.

ElSecretario,

P.S.
Indalecio de Miguel

ElJuez de primera instancia,
Miguel Torres

Pleito número 9.247.
—

Sociedad
«Viuda e H jos de Emilio Meneses»,
contra la Real orden expedida por el
Ministerio del Trabajo, sobre conce-
sión de marca a la Sociedad «Mene-
ses», titulada «Meneses, S. A., Non
Plus Ultra».

(A.—687)

CENTRO
Gallegos Arallo (Adrián), hijo de

José y Gregoria, natural de Madrid,
de estado soltero, sin profesión, de
treinta años, sin domicilio fijo en la
actualidad, procesado por daños, su-
mario 73 928, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del Sr. López Pando, para
responder a los cargos que le resultan
en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo veri-
fica y pararle los perjuicios que hubie
re lugar.

Ante mí,
Ledo. Rafael L.de Pando

V.°B.°
El Juez,

Rodrigo
Lo que, en cumplimiento del artícu-

lo 36 de la ley Orgánica de esta juris-
dicción, se anuncia al público para el
ejercicio de los derechos que en el re-
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 28 de Marzo de 1928.
El Secretario Decano,

(Firmado)

(D.—88)

INCLUSA

EDICTO

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito deMadrid, 27 de Abrilde 1928.

P. el Director general,
Moisés Aguirre

(Núm. 892)
la Inclusa de esta Corte

(A—690)
Madrid, 9 de Abril de 1928.

ElSecretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

Por el presente y en virtud de lo
acordado en procidencia de esta fecha
dictada en los autos que por el proce-
dimiento sumario que establece el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se siguen en este Juzga-
do, Secretaría de D. Juan Martos, a
instancia de D. Ricardo Costillas y
GilNegrete, contra D Fernando Are-
llano y Soriano, se anuncia la venta,
en pública y primera subasta, de la
siguiente

PROVIDENCIAS JUOiCIALES

HYUftTJUVIIEflTOS Juzgados de primera instancia Mariano Rodrigo
(B.- 605)

GETAFE BUENAVISTA
Con arreglo al artículo 26 del Re-

glamento de 2 de Julio de 1924 para la
contratación de las obras y servicios
DWnicipales, se anuncia al público,
durante el plazo de diez días, a contar
desde el siguiente al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, quedan de
"Manifiesto en esta Secretaría munici-
pal los expedientes y pliegos de con
diciones para contratar las obras de
abastecimiento de aguas a esta Villa
7»a aportación de los fondos necesa
n°s a la ejecución, por medio de con-curso, de conjunto de aportación de
íondos y realización de obras.

Lo que se hace público para que
Puedan presentarse las reclamaciones

se estimen pertinentes durante el
"idicado plazo.

estafe, 4 de Mayo de 1928.
El Alcalde,

R. Carredón
(E —215)

Alvarez Badillo (María), domicilia-
da últimamente en la carretera de
Getafe, número 48, patio, comparece-
rá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ción en causa por lesiones, instruida
por dicho Juzgado y Secretaría, bajo
el número 240 de 1928.

EDICTO

En los autos ejecutivos de que lue-
go se hará mérito, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como siguen: linca

Un solar fuera del Ensanche de esta
Corte, que linda: al Norte, que
es la izquierda, con terrenos
del Canal de Isabel II,en línea
de cuarenta y un metros sesen-
ta y cuatro centímetros; al Sur
y derecha, con terrenos, hoy
del Patronato del Marqués de
Murillo;al Este o testero, con
la calle de Francisco Cea, y al
Oeste o fachada, con la calle de
Cartagena, en línea de cuaren-
ta ydos metros ochenta y cinco
centímetros. Comprende una
superficie de mil doscientos
ochenta metros con ochenta y

Sentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a
veinte de Marzo de mil novecientos
veintiocho.— El señor D. Miguel To
rres Roldan, Juez de primera instan-
cia del distrito de Buenavista de esta
Corte; habiendo visto los presentes
autos ejecutivos, seguidos a instan
era de la Sociedad «Ch. Lorilleaux y
Compañía», domiciliada en París, re-

presentada por el Procurador D. Car-

los María Brú, y defendida por el
Abogado D.Hipólito Gonzalos Parra-

do contra la Sociedad Anónima «El
Imparcial», declarada en rebeldía me-

diante su incomparecencia, sobre re-

Madrid, 9 de Abril de 1928
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.- 606)

Santibáñez (Arturo), cuyas demás
circunstancias y domicilio se ignoran,
procesad© por estafa, bajo el núme
ro 229 de 1928, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta. Corte, Secretaría de D.Riear-
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un centímetros, equivalentes a
quince milquinientos setenta y
ocho pies con setenta y cinco
céntimos de pie cuadrado. Den-
tro del solar descrito se hallan
construidos dos edificios: uno,
de dos plantas, que ocupa una
superficie de ciento ochenta y
dos metros; y otro, de tres
plantas, que ocupa trescientos
noventa y un metros.

lopongan a mi disposición, en esta
Corte.

Don Manuel María Cavanillas yPrós-
per, Juez de instrucción de esta

do por estafa, en cau*.*» \u25a0*,
*

de 1927, instruida por e_ jS*6/0 33
instrucción de Falset (Tañí de
comparecerá, en término de di_j°a)"
ante dicho Juzgado, al objeto dése?notificado el auto de conclusión ?dicho sumario, bajo apercibimiento Hser declarado rebelde y para™°¿
enTreffmCr°S *» £

Falset, 14 de Abril de 1928. I
El Secretario I

Mariano BergésB
±_1 Jaez de ínstrucciónj^^^W

San tiago•_S__n__o_________\\\\\\\\\\\\\____\
(Núm. 1.0321H

Madrid, 12 de Abril de 1928.
El Secretario,

Dr. Juan Infante

Ciudad y su Partido.
Por virtud del presente edieto se

hace saber: Que en este Juzgado de
instrucción y con elnúmero 96 de 1928,
se sigue sumario por muerte de un
individuo desconocido, que fué arro-
llado en la tarde del doce del actual
por un tranvía de la Ciudad Lineal y
término de Canillas, en la carretera de
Aragón, el cual no pudo ser identifi
cado, y cuyo sujeto representaba tener
unos sesenta años, que se dedicaba a
impiorar la caridad pública y vestía
americana negra, pantalón de pana
negro, alpargatas blancas con piso de
goma, gorra a cuadros de color y
llevaba unas alforjas pequeñas, una
manta y unos zapatos.

Adolfo Suárez
(B.-636)

Don Manuel García González, interi-
namente Juez de primera instancia
e instrucción del distrito de Palacio
de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Arturo Lois y Lois, natural de
Carballedo, provincia de Pontevedra,
de treinta y un años, soltero, carpin-
tero, vecino de Carballedo, hijo de
Atilano y de Felicidad, para que, en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserta en el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de
recibirle declaración indagatoria y
practicar varias diligencias; apercibi-
do que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no cons-
tan, y, en el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en este Juz-
gado.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Salaaudiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno. se ha señalado el día cua-
tro de Junio próximo, a las once de
su mañana, y se previene:

(B.—669)

Primero. Que servirá de tipopara
esta primera subasta la cantidad de
ochenta mil pesetas, pactada en la es-
critura de constitución de hipoteca,
no admitiéndose postura alguna que
sea inferior a ese tipo.

Alonso Diez (Elias), natural de Madrid de estado soltero, de veinti.^tro años de edad, hijo de Antonio,
Mana, de profesión limpiabotas domicihado últimamente en Madrid calie de Cabestreros, número 5, trávesia, procesado por estafa, en causa número 30 de 1927, instruida por el Juz.gado de instrucción de Falset (Tarru.
gona),; comparecerá, en término dediez días, ante dicho Juzgado al objeto de serle ampliada la indagatoria
bajo apercibimiento de ser declaradorebelde y pararle los perjuicios a qae
hubiere lugar en derecho.

Falset, 14 de Abril de 1928. H
El Secretario, I

Mariano Bergé^B
El Juez de instrucciói

Santiago San^sH
1.032)B

Lo que se hace público para cono-
cimiento de cuantas personas puedan
presumir o sepan de qué individuo se
trata, las que, en su caso, deberán
comparecer en este Juzgado para
prestar declaración y dar antecedentes
de dicho individuo,y al propio tiem-
po se hace saber a los que se crean
parientes del mismo, que el derecho
que les concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamento Criminal pue-
den ejecitarle hasta el periodo de
calificación del delito.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores, no
exceptuados, consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, de-
volviéndose aquellas cantidades acto
seguido del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, que se
reservará en depósito a los fines que
laLey previene.

Dado en Alcalá de Henares, a 22 de
Abrilde 1928.

El Secretario judicial,
Hilario Dago

Manuel María Cavanillas
(Núm. 1089. (B.—669)

Tercero Que los autos y lacertifi-
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta de dicho
artículo ciento treinta y uno estarán
manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

Madrid, 4 de Abril de 1928
El Secretario,

(B.-660)

MONTE DE PIEDAD
vP. S., BURGOS

Fernando Merino Burgos Martínez (Joel), natural de
Almodóvar del Campo, de veintidós
años, de estado soltero, profesión me
cánico, domiciliado últimamente en
Madrid, Montesa, 15, procesado por
el delito de lesiones, daños y muerte,
en la causa número 4 del año 1927,
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Burgos, sito en el Palacio de Jus-
ticia de la misma Ciudad, para notifi-
carle el auto de detención contra él
dictado y llevarla a cabo, bajo aperci-
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la Ley.

CAJA DE AHORROS
Cuarto. Que las cargas o grava

menes anteriores y los preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Manuel García González

(B.-614) Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 61.209, a nom-bre de doña Rosa Santiso Reja, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo da
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia de Alcalá de Henares y su parti-
do, se ha presentado escrito por el
Procurador D. Juan Francisco Villal-
villa,en nombre de doña Angela Gon-
zález Sánchez, como heredera de don
Josó Jover y Puig y partícipe de la
casa hotel situada en el término mu-
nicipal de Canillejas, distrito judicial
de Alcalá de Henares, sitio de La La-
guna, manzana número ciento de la
Ciudad Lineal, solicitando la venta,
en pública subasta, de dicho inmue-
ble, inventariado con el número dieci-
siete de la testamentaría del Sr. Jo-
ver, sirviendo de tipo para la enajena
ción la cantidad de cincuenta y cin
co mil pesetas, para con su producto
atender a abonar los legados de canti-
dad, los pagos pendientes y gastos departición y judiciales y legado de finesbenéficos, y por providencias de die-
cisiete de Febrero y de este día se ha
acordado se requiera al legatario de
parte alícuota D. Antonio Casanovas
Jover, por medio del presente edicto,
que se insertará en la Gaceta de Ma'-
drid y Boletín Oficialde esta provin-
cia, mediante a ignorarse cuales sean
sus actuales domicilio y paradero
para que, en el plazo de diez días, a
contar desde la inserción, exprese suconformidad, con la venta, en pública
subasta, de la finca de que se trata.

Dado en Madrid, a treinta de Abril
de mil novecientos veintiocho.

Madrid, 5 de Mayo de 19_8.
ElJefe de la Caja,

Enrique MarzalAnte mí, (A.—689)
Juan Martos

Dimas Camarero SOCIEDAD INDUSTRIAL INMOBILIARIA(C. 1.)
(A.—685) (Núm. 1.028) (B.-661)

Se convoca a Junta general ordina-
ria de accionistas para la aprobación
de la Memoria y Balance correspon-
dientes al ejercicio del año 1927, Jun-
ta que se celebrará el día 22 del co-
rriente Mayo, a las cuatro de la tarde,
en el domicilio social.

PALACIO EL ESCORIAL
Por medio de la presente cédula se

cita, llama y emplaza a D. Emilio
Fernández de Gamboa, mayor de
edad, casado, natural de Madrid y
cuyo domicilio y paradero se ignoran,
para que el día 12 del próximo mes
de Mayo y a las once de su mañana,
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la Casa Ayunta
miento, al objeto de celebrar juicio de
faltas que se le sigue por lesiones
causadas por un perro de su propie-
dad; apercibiéndole de que, si no com-
parece, le pararán los perjuicios a que
haya lugar en derecho.

Don Adolfo Suárez Manteóla, interi-
namente Juez de primera instancia
e instrucción del distrito de Palacio
de esta Corte,
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Luis Elias Cavanzón, hijo de Hi-
larión y Andrea, de treinta y cincoaños, natural de Madrid, soltero, es
oritor, cuyo actual domicilio se igno-
ra, como comprendido en ol número1.° del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, para que, en el
término da diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calledel General Castaños, con el objeto
de que cumpla la pena que le ha sido
impuesta, en el sumario número 651
de 1926, por escándalo público; aper-
cibido de que, de no verificarlo, le parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Según establece el artículo decimo-
noveno de los Estatutos, para asistir
a esta Junta, los señores Accionistas
deberán depositar, en la Caja social,
sus respectivos títulos con dos días
de antelación.

Madrid, 7 de Mayo de 1928.
ElPresidente del Consejo

de Administración,
Duque del InfantadoEl Escorial, a 11 de Marzo de 1928.

El Secretario,
V.Romero Jiménez

(D.-89)

AVISOElJuez municipal,
J. Duran Doña Ana Mínguez, viuda de J. Ba-

rrasa, ha cesado de regir la casa co-
mercial dedicada al Gremio de Ultra-
marinos, sita en Madrid, calle de 1»
Magdalena, número 3.

Madrid, 1.° de Enero de 1928.
(A.-688)

(Núm. 1.020) (B.-672)
Alcalá de Henares, tres de Mayo de

mil novecientos veintiocho. FALSET
Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de laPolicía judicial pro-
cedan a la busca del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales se
ignoran, y, en el caso de ser habido,

El Secretario,
Hilario Dago

V.°B.°

Pastor Mejías (Ángel), natural de
Madrid, de estado soltero, de dieci-
nueve años de edad, hijo de Raimun
dp y de Asunción, de profesión lim-
piabotas, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle del Porvenir, núme-
ro 137 bajos (San Gervasio), procesa-

Elseñor Juez,
Manuel Cavanillas IMPRENTA PROVLNCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 53.202

(A.—686)


